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En la ciudad de Guayaquil, a los doce del mes de marzo del dos mil diecinueve, a las
d¡ez horas, en ei local social de la compañía situado en las cailes Avenida Las
Américas 01 y Calle Puhlica M2.57, Edificio Sky Building, piso once, oficina un rnil
ciento diecisiete, de esta ciudad, comparece los siguientes accionistas de la conrpañia
SEALTIEL $.A. a saber: 1) Por PMB ldegocios S.A. la Seíiora KARLA PEÑA,
propietario de trescientos noventa y seis mil setecientos noventa y dos (396,7S2)
acciones; y 2) La señora Economista L|L|ANA CATALINA LOAYZA PROAÑO,
propietaria de Cuatro mil ocho (4,008) acciones.

Todas las acciones son ordinarias y nonrinativas, pagadas en su totalidad, de un dÓlar
de los Estados Unidos de América cada una, que en proporción a su valor pagado, dan
derecho a igual número de votos.

Preside la Junta, la señora KARLA PEÑA y la señora economista L|LIANA CATALINA
LOAYZA PROAÑO. quien actúa como secretaria de la misma, en su calidad de
Gerente General de la conrpañía. Asiste tarnbién a la presente Junta la Ing. Com. CPA.
Jacqueline González Élerrneo, comisaria de la compañía.

Los accionistas presentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de lá
compañía, el cual asciende a la suma de CUATROCIHN](){i MlL. OCHOCIHNIOS
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 40CI,800.00); y amparado
en el Art. 238 de la Codificación a la Ley de Compañías, acuerdan constituirse en
Junta General Ordinaria y Universal de Accionistas, para conocer y resolver los
siguientes puntos del orden del día:

ORDEN OÉL DIA:

1) Conocer y resolver sobre el ¡nforme de ia Gerente General de la compañía
correspondiente al año 2019;
2) Conocer y resoiver sobre el informe de la Comisaria Principal de la compañía
correspondiente al año 2019;
3) Conocer y resolver sobre el informe de auditoria externa correspondiente al año
?018;
4) Conocer y resolver sobre el Estado de $ituación Financiera, Estado de Resultados
Integrales, el Estado de Carnbio en el Patrimonio, y el Estado de Flujo de Efectivo,
correspondientes al ejercicio económico del año 2019.
5) Conocer y resolver sobre el destino de las utilidades de la compañía, del ejercicio
económico correspondiente al año 2019.
6) Oonocer y resolver sobre la designación de la Comisaria Principal de la compañía
para el periodo 2020.
7) Conocer y resolver sobre la conlratación de ia firma audiiora externa de la conrpañia
para el periodo 2020.

L..a presidencia Ad-Hoc solicita que, por secretaria, se proceda a tomar la lista de
asistentes y que se constate la presencia de los accionistas, y con$ecuenternente
representada la totalidad del capital suscrito y pagado, y, habiéndose aprobado
previamente y por unanirnidad la celebración de esta junta ordinaria de accion¡stas, así
como los pur'ltos a tratarse, la Presidenta ,Ad-hoc de la Junta declara legalmente
instalada la rnisma. 7-,./iw\A



Aeí rnisrno se deja expresarnente señalado que los documentos a tratarse en esta
reunión fueron remitidos a los accionistas con siete días de anticipación.

DE$ARROLLO DE LA SESION:

La Presidente Ad- hoc de la Junta declara instalada la sesión y manifiesta que por
Secretaria se de lectura ál primer punto del orden del día. La secretar¡a da
cumplirniento a lo ordenado por la Presidencia y manifiesta: 'Conocer y resolver
sobre el ¡nforme de la Gerente General de la compañía correspondiente al año
?019".- [oma la palabra por la gerente general de la conrpañía la $eñora econornista
LiLlAt\¡A CATALINA LOAYZA PROAÑO, la cuai procede a dar lectura ante la sala. del
informe. El Presidente Ad-hoc de la Junta, n¡anifiesta que el informe presentado por
la GHÍIHNlH Gft.NHftAL de la compañia por el añ<¡ 2019 se encuentra acorde a la
realidad de la compariía, por ende, mociona su aprobación y pregunta a la saia si
ex¡ste alguna otra sugerencia $obre la moción expuesta u otra nroción alternativa para
ser consideradas antes de la votación e informa a los comparecientes gue los votos
blancos y las abstenciories se sumarán a la mayoria de vcltos simples que se compute
en la votación y que al momento cie votar no procede plantear modificación a la
moción.- Se abstiene da votáf la accionista se¡iora Écononrista LILIANA CATAIINA
LOAYZA PROAÑO, en curnplimiemt<¡ de lo estableoi<lo en el art. 243 de la Ley de
Compañías.- Por lo que comien?a la votación correspondiente, procecliendo a iomar la
votac¡ón de la accionista KARLA P€ÑA, propietario cle tresc¡entos noventa y seis mil
seteciento$ rioventa y dos (396,792) acciones, por lo que le corresponden trescientos
noventa y se¡$ mi¡ $etec¡entos noventa y dos (396,792) votos, quien vota por la moción
de aprobar el informe.- Finalmente se proclaman los resultados, y la junta resuelve por
unanimidad de lc¡dos los votos válidr:s aprobar el infornre presentacJo por la Gerente
General. correspondiente al año 2010.

''[oma la paiabra 1..,a Presidente Ad-hoc de ia junta, quien ordena que por secretar,a se
lea en voz alta el seguneJo punto de¡ orden del día. La secretaría da cumplimiento a lo
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y rnanifiesta: "Conocer y resolver sobre ol
informe de la Comisaria Principal de la compañia correspondiente al año 20'[$".-
Que fue leído por la InE. Com, CPA. Jacqueline González Berrneo, Comisaria Principal de
la compañía y por estar éste acorde a la realidad de la compañía, la secretária
rnociona su correspondiente aprobacíón y pregunta a !a $ala si existe alguna otra
sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser consideradas
antes de la votación e infornra a los conrparecientes que los votos biancos y las
abstenciones se surnarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación
y que al momento de votar no procede plantear modificación a la moción.- Por lo que
comienza la votación correspondiente, procedíendo a tomar la votación de la accionista
KARLA PEÑp,, propietario de trescientos noventa y seis m¡l setecientos noventa y dos
(396,732) acciones, por lo que le corresponden trescientos noventa y seis mil
setecientos noventa y dos (396,792) votos, qu¡en vota por la moción de aprobar el
informe; y La señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA PROAñO, propietaria
de Cuatro mil ocho (4,0ü8) afic¡ones, por le que le corresponden Cuatro nril ocho
(4,008) votos, quien vota por la rnoción de aprobar el informe. Finalmente se
proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos los votos
váiidos, aprobar el informe de la Comisaria Principal de la compañía correspondiente al
2419.

Toma la palabra La Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se
lea en voz alla el tercer punto del orden del día. La secretaria da cumplim¡ento a lo



ordenado por Ia Pre$idencia Ad-hoc, y nranif¡esta: "Conocer y resolver sobre el
informe de auditoria externa correspondienle al año 2019".- Que fue leído por la
secretaria, el informe de auditoria externa presentada por la firma SANG S.A., auditores
externos de la compañia y por estar éste acorde a ia realidad de ia misma, la
secretaria mociona su correspondiente aprobación y pregunta a la sala si existe alguna
otra sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser
consideradas antes de la votación e informa a los comparec¡entes que los votos
blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos s¡rnples que se compute
en la votación y que al momento de votar no procede plantear modificación a la
moción.- Por lo que comienza la votación correspondiente, procediendo a tomar la
votación de la accionista KARLA PEÑA,, propietario de trescientos noventa y seis rnil
setecientos noventa y dos {396,792) acc¡ones, por lo que le corresponden trescientos
noventa y $eis mil setecientos noventa y dos (396,792) votos, quien vota por la moción
de aprobar el informe; y [-a señora É:conot¡ista l..lt..|ANA CAl"Al...iNA I...üAYZA
PROAÑO, propietaria de Cuatro mil ocho (4,008) acciones, por lo que le corresponden
Cuairo mil ocho (4,008) votos, quien vota por la moción de aprobar el informe -
Finalmente se proclaman los resultados, y la junta resuelve por unanimidad de todos
los votos válidos, aprobar el inforrne de los auditores externos correspondiente al
ejercicio económico 201 9"

Tornu la palabra La Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaría se
lea en voz alta el cuarto punto del orden del día. l..a secretaria da cumplimiento a lo
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y nranífiesta: "Conocer y resolver sobre el
Estado de $ituación Financiora, Fstado de Resultados Integralos, el Estado de
Cambio en el Patrimonio, y el Estado de Flujo de Hfectivo, correspondientes al
ejercicio económico del año 2019". - Toma la palabra la secretaria de la Junta,
quien manifiesta que el Estado de Situación Financiera, Estado de Resuitados
Integrales, el Esiado de Cambio en el Patrimonio, y ei Estado de Flujo de Efectivo
correspondientes al ejercicio económico del año 2019 se encuentra acorde a las
Normas Internacional de Información l-inancieras Nlll" generalmente aceptadas, y por

ende, nrociona su aprobación ya que han sido facilitados a todos los accion¡stas para
su revisión y estudio con siete días de anticipación. Se abstiene de votar la accionista
señora Economista L"lLiANA CAiALINA LOAWh PROAÑO, en cutnplimiento de lo
establecido en el art. 243 de la Ley de Cornpañías.- Por lo que comien¿a la votaciÓn
correspondiente, procediendo a lornar la votaciÓn de la accic¡nista KARLA PEÑA,,
propietario de trescientos noventa y se¡s nlil $etec¡entos noventa y dos (396,792)

acciones, por lo que le corresponden trescient<¡s noventa y seis rnil setecientos
noventa y dos (396,792) votos, quien vota por la moción de aprobar los estados
financieros pÍesentados.- Finalmenie se proclaman los resultados, y la junta resuelve
por unanimidad de todos iss votos válidt¡s, aprobar el Estado de $ituaciÓn Financiera,
Estado de Resultados lntegrales, Hstado$ de Cambios clel Patrimonio y Flujos de
Efectivo, correspondientes al eiercicio económico del año 2019.

Toma la palabra la Pres¡dente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por secretaria se
lea en voz alta el quinto punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manifiesta: "Conocer y resolver soble el
destino de las utilidades de la compsñia, del ejercicio económico
correspondiente al año 2019".- Toma la palabra la secretaria de la Junta, quien

manifiesta que la utilidad arrojada por la conrpañia al 31 de Diciembre del 2019' y que

consta en los estados linancieros aprobados, mociona no sea repartida entre los
accionista$ y que es conveniente que queden en el patrirnonio col¡o resultados
acumulados, con la finalidad de gue sirvan para futuras capital¡zac¡ones, con el objetivo
de fortalecer el patr¡rnonio de la compañía; la secretaria pregunta a la sala si exister,,--^
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alguna otra sugerencia sobre la moc¡ón ex¡luesta u otra moción alternativa para ser
cons¡deradas antes de la votación e ¡nfonna a los comparecientes que los votos
hlancos y las abstenciones se si¡marán a la mayoría de votos simples que se compute
en la votación y que al nlomento de votar no procede plantear modificación a la
rnoción.- Por lo que comienza la votación correspondiente, procediendo a tomar la
votación de la accionista KAftt'A PEÑA,, propietario cle trescientos noventa y seis mil
$etec¡entos noventa y dos (396,792) acciones, por lo que le corresponden tresc¡entos
noventa y $eis roil {ieteciento$ noventa y dos (396,792) voto$, quien vota por aprobar la
rnoción, y La señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA PROAÑO, propietaria
de Cualro mil ocho (4,008) accior'les, por lo que le ccrresponden Cuatro mil ocho
(4,00ti) votos, quién vota por aprohar la moción - Finalmente se proclaman los
resr,¡ltados, y la junta resueive por unanimidad de todos los votos válidos, acumular ias
utilidades del presente año para qL¡e $¡rvan en el futuro para capitalizaciones.

Toma la palabra La Presidente Ad-hsc de la junta, quien ordena que por secretaría se
lea en voz alta el sexto punto del orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manífiesia: "Conoeer y resolver sobre la
designación de la Comisaria Principal de la compañia para el periodo 2020".-
Toma la palabra La Presidente Ad-hoc de la Junta, quien rnanifiesta que de acirerdo al
estatuto $oc¡al de lá cornpañia, la cornisaria principal debe de ser elegida anualmente,
por lo que mociona, que se reel¡ja a la Ing. Com. CFA, Jacc¡ueline González uermeo,
profesional que reúne todos los requisitos necesarios establecidos por ia Ley de
Conrpañías, como Comisaria Principal de la misma para el periodo de un año, e$ decir
para la fiscalización del aña 2A20,la secretaria pregunta a la $ala sí existe alguna otra
sugerencia sobre la moción expuesta u otra mocíón alternativa para ser consideradas
antes de la votación e inft¡rnla a ios comparecientes que los votos blancos y las
abstencjone$ se sumará¡l a la mayoría de votss sinrples que se compute en la votación
y que al ffomento de votar no procede plafltear modificación a la moción.- Por lo que
comienza la votación correspnndiente, procediendo a tomar la votación de la accionista
KARLA PEÑA, propieiario de trescientos noventa y seís mil setecientos noventa y dos
(3S6,792) acciones, por lo que le corresponden trescientos noventa y seis m¡l
setecientos noventa y dos (396,792) votos, quien vota por aprobar ia mocíón; y L.a
señora Economista LILIANA CATALINA LOAYZA PROAñO. propietaria de Cuatro mil
ocho (4,008) acciones. por lo que le corresponden Cuatro mil ocho (4,008) votos, quién
vota por aprobar la moción-- Finalntente se proclaman los resultados, y la junta
resuelve pclr unanimidad de todos los votos válidos. designar a la Ing. Com. CPA.
Jacqueline González f.]ermrlo conro Comisaria Principal para el año ?020, funcionana a
la cual se le cursará s¡"¡ res¡rectivo nombramiento.

Toma la palabra [-a Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que F,or secretaría se
lea en vo¿ alta ei séptimo punto clel orden del día. La secretaria da cumplimiento a lo
ordenado por la Presidencia Ad-hoc, y manifiesta: "Conocer y resolver sobre la
contratacíón de la fir¡na audítora extsrna de la cornpañia para el periodo 2.020',
Toma la palatrra La Presidente Ad-hoc de la Junta, quien rnanifiesta que la Junta debe
de aprobar la contratación de la firma auditora externa para el ejercicio económico
2020, por lo que mociona, gue se reelija a la firma 3ANG S.A., profesionales calificados
y que reúnen todos los requisitos necesarios establecidos por las leyes pertinentes,
como AUDITORES HXTARNO$ de la compafÍía para el periodo de un año, es decir
para la fiscalización del año 2.020; la s*cretaria pregunta a la sala s¡ ex¡ste alguna otra
sugefenc¡a sobre la moción expuesta u otra nroción alternativa para ser consideradas
antes de la votación e informa a los comparecientes que los votos blancos y las
alrstenciones se sumarán a la rnayoria de votos simples que se compute en la votación



y que al nlomento de votar no procede plantear modificación a la moc¡ón.- Por lo que
comienza la votación correspondiente, procediendo a tomar la votación dei KARLA
PEÑA, propietario de Trescientos Noventa y Seis Mil Setecientos Noventa y Dos
(396,792) acciones, por lo que le corresponden Trescientos Noventa y Seis Mil
Setecientos Noventa y Dos (396,792) votos, quien vota por aprobar la rnoción; y La
señora l:-conomista l."ll..lANA CAl"Al..lNA I.OAYZA pftOAÑO, propietaria cle Cuatro Mil
Ocho (4,008) acciones, por lo que le corresponden Cuatro Mil Ocho (4,008) votos,
quién vota por aprobar la moción.- Finalmente se proclaman los resultados, y la junta
resuelve por unanimidad de todos ios votos válidos, designando a la firma 3ANG S.A.,
como AUDITORES EXTERNOS para el año2.Q24.

No habiendo otro asunto de que tlatar el Presidente Ad-hoc de la Junta concede un
momento de rer:eso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a la
lectura, y queda aprobada en forma unánime y sin modificaciones, con lo que se
declara concluida la sesión siendo las doce horas v diez minutos.

Mrrffi
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA



F.. KARLA PEÑA, PRESIDENTE AS.HOC DE LA JUNTA; F.., LILIANA CATALINA LOAYZA
PROAÑO. SECRETARIA DE LA JUHTA

StRTlFlCO: Que la presente es liel copia del original del ,{cta de Junta Ordinaria y Universal
de Accionistas, de fecha 12 de marzo del 2020, la misma que consta e¡r libros, a la cual me
renritiró en caso de ser necesario. *^--
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNÍA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE
AcctorulsrAs DE LA compAñin sgalngl s.A. cELEBRADA EL t2 DE MARzo
DEL DOS MIL VFINTF".

'l¿'(¡'OU'^
A PROAÑO

PRESIDENTE AD.HOC DE LA JUNTA TA

ACCION¡STA$ NUMERO DE
ACCTONES

VATOR C'
l\ccroN

CAPITAL
PAGADO

o LILIANA CATALINA LOAYZA PROANO us$ 4.008 us$ 1.00 us$ 4.008
o PMB NEGOCIOS S.A. us$ 396.792 tjs$ 1,00 us$ 396.792

TOTAL us$ 400,800 us$ 400,800




